
A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Humanos.
UNIDAD: Unidad de Apoyo.
NÚMERO DEL PUESTO: 142401003.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado.
FUNCIONES: coordinación, elaboración y emisión de informes
en materias relacionadas con los recursos humanos del Servicio
Canario de la Salud.
NIVEL: 26.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 67,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Gene-
rales/Gestión General.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

Apellidos ......................................................................,
nombre ............................... D.N.I. nº ........................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Escala
a que pertenece ......................................................, Grupo
en que se hallare clasificado el Cuerpo o Escala
..............., nº de Registro de Personal ............................,
con domicilio particular en calle .......................................,
nº ................., localidad ............................, provincia
..........................................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................., nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................ Denominada .......................
......................................... del .........................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2002 (B.O.C. nº ..............)

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria)

......................................................., a ............... de
.................................... de 2002.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVA-
CIÓN TECNOLÓGICA.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

834 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 4 de ju-
nio de 2002, por la que se rectifica error ma-
terial en la Resolución de 21 de mayo de 2002,
que convoca proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía General y del Aparato Digestivo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
68, de 28.5.02).

Habiéndose advertido error material en la Resolución
de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2002, por
la que se convoca proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de personal esta-
tutario de la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Cirugía General y del Aparato
Digestivo en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 68, de 28 de
mayo de 2002, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, procede su
rectificación.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error advertido en la Resolución se-
ñalada anteriormente, en los siguientes términos:

En el anexo II, relativo al baremo de méritos de
la fase de selección, en su apartado 2.b) (página nº
7.898 del Boletín Oficial de Canarias antes reseña-
do), donde dice:

“Aspirantes que para la obtención del título de es-
pecialista en Cirugía General hayan cumplido un pe-
ríodo de formación como médico residente, de acuer-
do con la normativa anterior al Real Decreto 127/1984,
de 11 de enero, por el que se regula la formación mé-
dica especializada y la obtención del título de Médico
Especialista, de al menos dos años de práctica su-
pervisada, profundizando los aspectos teóricos y
prácticos del área correspondiente a su especialidad,
tras haber superado el necesario período de al me-
nos un año como médico interno en rotación por los
servicios clínicos básicos: 2 puntos.”

Debe decir:

“Aspirantes que para la obtención del título de es-
pecialista en Cirugía General y del Aparato Digestivo
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hayan cumplido un período de formación como mé-
dico residente, de acuerdo con la normativa anterior
al Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, por el que
se regula la formación médica especializada y la ob-
tención del título de Médico Especialista, de al me-
nos dos años de práctica supervisada, profundizan-
do los aspectos teóricos y prácticos del área
correspondiente a su especialidad, tras haber supe-
rado el necesario período de al menos un año como
médico interno en rotación por los servicios clínicos
básicos: 2 puntos.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2002.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

835 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 4 de ju-
nio de 2002, por la que se rectifica error ma-
terial en la Resolución de 21 de mayo de 2002,
que convoca proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Obstetricia y Ginecología en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud (B.O.C. nº 70, de 30.5.02).

Habiéndose advertido error material en el texto re-
mitido para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Obstetricia y Ginecología en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 70, de 30 de mayo de 2002,
conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, procede su rectificación.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error advertido en la Resolución se-
ñalada anteriormente, en los siguientes términos:

En su título (página nº 8.179 del Boletín Oficial
de Canarias antes reseñado), donde dice:

“Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 21 de mayo
de 2002, por la que se convoca proceso extraordina-

rio de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad de
Obstetricia y Ginecología en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud.”

Debe decir:

“Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 21 de mayo
de 2002, por la que se convoca proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad de
Facultativo Especialista de Área en Obstetricia y
Ginecología en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2002.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

836 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 4 de ju-
nio de 2002, por la que se rectifican errores
materiales en la Resolución de 21 de mayo de
2002, que convoca proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Traumatología y Cirugía Ortopédica en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
70, de 30.5.02).

Habiéndose advertido errores materiales en el tex-
to remitido para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Traumatología y Cirugía
Ortopédica en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 70, de 30 de
mayo de 2002, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, procede su
rectificación.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Rectificar los errores advertidos en la Resolución
señalada anteriormente, en los siguientes términos:
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